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Resumen: 

 

El trabajo de investigación estudia las condiciones que presenta el Museo de las 

Conceptas de la ciudad de Cuenca para las personas con discapacidad visual en 

función del desarrollo de estrategias de accesibilidad. Para cumplir con esto, se 

analizó los conceptos relevantes del estudio, entre ellos: el turismo accesible, la 

inclusión social, la discapacidad visual, los museos, la accesibilidad en un museo y 

las necesidades de las personas con discapacidad visual dentro de un museo. 

Luego, se analizó la situación actual del Museo de las Conceptas respecto a la 

accesibilidad de personas con discapacidad visual, identificando sus limitantes 

arquitectónicas, administrativas y económicas. Finalmente, se elaboró una 

propuesta para mejorar la accesibilidad en el Museo de las Conceptas para 

personas con discapacidad visual.  

 

El trabajo se realizó con una metodología de enfoque cualitativo. Las técnicas 

empleadas en la investigación fueron las siguientes: La técnica documental; la 

identificación de casos de estudios similares y su procesamiento; la observación de 

campo; y la entrevista a la directora del museo.  

 

La investigación proporciona información sobre la importancia del turismo accesible 

y la inclusión social. Además, presenta una propuesta para que el Museo de las 

Conceptas pueda ser accesible a personas con discapacidad visual. 

 

Palabras Claves: Turismo accesible. Propuesta de accesibilidad. Inclusión y 

discapacidad visual. Museo de las Conceptas.  
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Introducción 

 

El presente trabajo de investigación trata sobre el turismo accesible como estrategia 

de inclusión social de personas con discapacidad visual. Caso de estudio: Museo 

de las Conceptas de la ciudad de Cuenca. El turismo accesible se define como un 

turismo que integra a todas las personas sin importar su condición, brindando 

iguales oportunidades en la participación de actividades de ocio. Esta actividad 

fomenta la inclusión social de todas las personas a espacios como los museos.  

 

En el primer capítulo se revisan conceptos relevantes al estudio, tales como: turismo 

accesible, inclusión social, discapacidad visual y museos. Se comparan los criterios 

planteados por diferentes autores y se indica la importancia de incluir a personas 

con discapacidad visual en actividades como visitas al museo. Asimismo, se analiza 

la importancia de la accesibilidad en los museos y las necesidades de las personas 

con discapacidad visual al momento de visitar un museo.   

 

En el segundo capítulo se estudia la situación actual del Museo de las Conceptas 

con respecto a la accesibilidad de personas con discapacidad visual. Se identifican 

las limitaciones que tiene el Museo de las Conceptas para brindar un servicio 

accesible a personas con discapacidad visual. Las limitaciones estudiadas fueron 

las arquitectónicas, administrativas y económicas. Para lograr esto se realizó lo 

siguiente: un estudio de campo tomando evidencias fotográficas, se obtuvo las 

medidas de los diferentes espacios del museo, se revisaron los planos 

arquitectónicos del museo y se entrevistó a la directora del museo. 
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En el tercer capítulo se plantea una propuesta para mejorar la accesibilidad en el 

Museo de las Conceptas para personas con discapacidad visual. Para lograr esto, 

primero se identifican los diferentes espacios a ser intervenidos y se plantea un 

recorrido accesible. Después de identifica las diferentes herramientas necesarias 

para que una persona con discapacidad visual pueda movilizarse de manera 

autónoma y acceda a la información del museo. Finalmente, se identificaron los 

diferentes proveedores y el costo de la propuesta.  
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CAPÍTULO UNO 

 

CONCEPTOS CENTRALES DE ESTUDIO 

 

En el presente capítulo se desarrollan conceptos que se utilizan a lo largo de este 

estudio, estos serán de ayuda para tener una visión más clara al momento de 

plantear las estrategias en el Museo de las Conceptas. Se estudia el turismo 

accesible y todas las actividades necesarias para ponerlo en marcha. También se 

aborda la inclusión social y su importancia dentro del turismo. Además, se analiza 

la discapacidad visual y sus características. Por último, se considera todo lo 

relacionado con la accesibilidad en un museo y las necesidades de personas con 

discapacidad visual dentro del mismo.  

 

 

1.1 Turismo Accesible 

 

Un concepto clave para la presente investigación es el de turismo accesible, de 

acuerdo a la Organización Mundial del Turismo (OMT) (2015) es:  

Un elemento crucial de toda política de turismo responsable y sostenible. Es 

una cuestión de derechos humanos y es también una extraordinaria 

oportunidad de negocio. Por encima de todo, debemos darnos cuenta de que 

el Turismo Accesible no solo es bueno para las personas con discapacidad 

o con necesidades especiales, es bueno para todos (p.17). 
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El turismo accesible se enfoca en brindar un servicio adecuado a cada persona sin 

importar su condición. De tal modo que, se deben implementar herramientas para 

que los destinos sean más accesibles y cómodos. Según la OMT, es importante que 

la oferta turística establezca parámetros para brindar servicios accesibles para todo 

tipo de turista, evitando así la discriminación.  

 

Por otra parte, Molina (2010) define al turismo accesible como: 

  

Un turismo pensado para todos, diseñando y desarrollando actividades 

turísticas y de ocio, apropiadas para cualquier persona con independencia 

de sus condiciones físicas, sociales o culturales. Es una actividad a la cual 

pueden acceder todas las personas con independencia de sus capacidades; 

posibilitando así la plena participación e integración en el conjunto de la 

sociedad (p. 26). 

 

El turismo accesible se enfoca en brindar un servicio adecuado a todas las 

personas. Permite la participación de las personas con discapacidad en las 

actividades ofertadas por los diferentes destinos, eliminando así barreras impuestas 

por la sociedad. Con respecto a la definición antes mencionada, se concuerda con 

el autor, puesto que, es importante que los turistas con o sin discapacidad puedan 

disfrutar de las experiencias que el turismo brinda.  

 

Desde otra perspectiva, Fernández (2014) entiende al turismo accesible como aquel 

que: “No se limita a la eliminación de barreras físicas sino que intenta lograr que los 

entornos turísticos puedan ser disfrutados en igualdad de condiciones por cualquier 

persona, discapacitada o no” (p. 215). 
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Por consiguiente, el turismo accesible realiza actividades que integran a un mayor 

grupo de personas, sin importar su capacidad física. Con esto se pretende evitar la 

exclusión de personas con discapacidad dentro de los establecimientos que brindan 

servicios vinculados con el turismo. En relación al concepto mencionado 

anteriormente, se coincide con la importancia de suprimir la mayoría de los 

obstáculos que enfrentan los turistas con o sin discapacidad. Además, se logra que 

el visitante disfrute el destino elegido y que los servicios prestados estén a su 

alcance. 

 

Por otro lado, López y Vergara (2017) refieren al turismo accesible como:  

 

La adecuación del entorno, productos o servicios turísticos que permitan el 

acceso, uso y disfrute de todos los usuarios sin importar su tipo de 

discapacidad o deficiencia que puedan impedir su participación plena en 

igualdad de condiciones con las demás personas (p. 197). 

 

Por esta razón, la infraestructura que las personas encuentran al momento de visitar 

algún destino turístico es relevante. Se debe considerar la búsqueda de alternativas 

para mejorar la accesibilidad en los espacios y eliminar barreras que dificulten la 

realización de actividades. Referente a la definición anteriormente citada, se 

compagina con los autores en la consideración de la existencia de una 

infraestructura que permita el mejor desplazamiento de las personas. Cada uno de 

los turistas debe estar en la capacidad de gozar de los espacios y servicios 

brindados dentro del destino.   
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El turismo accesible es el componente que elimina las barreras entre las personas 

con algún tipo de discapacidad y la oferta turística, esto permite integrarlos a las 

actividades cotidianas de la sociedad. Además, se enfoca en brindar facilidades 

para que todas las personas, sin importar su condición, puedan acceder a los 

servicios disponibles. Esto se logra adaptando los espacios dentro de las 

instituciones turísticas, para brindarles independencia, seguridad y confort.  

 

El turismo accesible debe brindar una experiencia completa sin excluir a ningún 

grupo de personas. Para ello, es de gran importancia explorar las necesidades 

especiales que tienen los turistas con discapacidad. El hecho de incluir a todas las 

personas en las actividades ofertadas dentro los establecimientos, es una forma de 

aportar a la inclusión social. Por tal motivo a continuación se desarrollarán diferentes 

conceptos de inclusión social, recabados de diferentes entidades e instituciones.  

 

 

1.2 Inclusión social 

 

A continuación, se revisa otro concepto importante como es la inclusión social. 

Puesto que, este término es útil para la existencia de un `, teniendo en cuenta que 

su objetivo es integrar a los diferentes grupos humanos en los ámbitos y actividades 

que forman parte de una sociedad. Por esto, el Grupo del Banco Mundial (2018) 

entiende a este concepto como: “El proceso de mejorar los términos para que 

individuos y grupos participen en la sociedad, y el proceso de mejorar la capacidad, 

oportunidad y dignidad de las personas desfavorecidas en función de su identidad 

para participar en la sociedad” (párr. 9). 
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Por tanto, la falta de inclusión social es un problema considerable en la comunidad, 

ya que es necesaria la participación de todos. En varias ocasiones se desplaza a 

grupos de personas por varios estereotipos creados por la misma sociedad. Se 

coincide con el concepto mencionado por el Grupo del Banco Mundial ya que, es 

vital la integración de cada una de las personas dentro de una sociedad; de tal forma 

que exista igualdad de oportunidades para todos, brindando una convivencia más 

amena. 

 

Desde otro punto de vista, el Consejo Nacional de discapacidad de la república de 

Colombia (2014) menciona que la inclusión social es:    

 

Expresar el adecuado acceso a bienes y servicios, procesos de elección 

colectiva, la garantía plena de los derechos de los ciudadanos y la 

eliminación de toda práctica que conlleve a marginación y segregación de 

cualquier tipo.  Este proceso permite acceder a todos los espacios sociales, 

culturales, políticos y económicos en igualdad de oportunidades (párr. 3).  

 

Una sociedad equitativa integra y acepta a todas las personas sin importar su 

capacidad física o intelectual. Se debe brindar herramientas necesarias para que 

los ciudadanos puedan interactuar en todas las áreas dependiendo su capacidad, 

teniendo como resultado nuevas oportunidades. Se concuerda con la cita 

mencionada por el Consejo Nacional de discapacidad de la república de Colombia, 

en la importancia de garantizar la igualdad de condiciones para todos los miembros 

de la sociedad. De tal modo que, evita la sensación de ser enmarcados por cualquier 

tipo de circunstancia y ser partícipes de todo lo que la colectividad ofrece.  
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Desde otro enfoque, el Centro territorial de recursos para la orientación, la atención 

a la diversidad y la interculturalidad de Albacete (2009) define, que la inclusión social 

es: “Una función importante en la mejora de la calidad de vida e influye 

notablemente en el desarrollo posterior del éxito personal, social y escolar” (p. 2). 

 

Por consiguiente, cada persona debe ser integrada dentro de la sociedad sin 

importar su posición social o económica. Dado que, pueden tener beneficios en el 

ámbito social y laboral garantizando un mejor vivir. Referente al concepto que 

antecede, se cree al igual que los autores en la importancia de dar a los ciudadanos 

facilidades que les permitan una mayor participación en la sociedad.  

 

La inclusión social trata de incorporar a las personas en la sociedad, sin exclusión 

alguna. Del tal modo, les permite a las personas con discapacidad formar parte de 

una misma colectividad sin causar una sensación de desplazamiento o rechazo, 

brindando igualdad de oportunidades. Con respecto a la inclusión social de 

personas con discapacidad, es un ámbito que no se ha puesto en práctica. La 

comunidad no brinda la importancia adecuada a la participación activa de este 

grupo, dando como resultado que la ciudadanía no conozca la capacidad de 

aquellas personas. 

 

El turismo accesible es un medio viable para conseguir la inclusión social, puesto 

que su finalidad es brindar una experiencia agradable que permita la participación 

de todos.  La inclusión social permite que todas las personas tengan acceso a 

realizar cualquier tipo de actividad dentro de una sociedad, entre ellos se encuentran 

las personas con discapacidad visual. Por tal motivo, en el siguiente apartado se 

analiza la definición de personas con discapacidad visual, empezando con 

conceptos establecidos por diferentes autores e instituciones. 
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1.3  Discapacidad visual  

 

Las personas con discapacidad visual forman parte de un grupo vulnerable dentro 

de la sociedad, ya que poseen necesidades diferentes. Dentro del Ecuador según 

los datos obtenidos por el Consejo nacional para la igualdad de discapacidades 

(2020), las personas con discapacidad visual representan un 11.59%, dentro de la 

provincia del Azuay se registra un porcentaje del 12.41%, y en la ciudad de Cuenca 

se consigna un 13,30% de la población. Hay que resaltar, la necesidad de brindar 

facilidades a este grupo de personas para que puedan realizar actividades de 

manera autónoma. A continuación, se indica las características de este tipo de 

discapacidad. 

 

De acuerdo a la Organizacion mundial de la salud (2019) la discapacidad visual de 

refiere: “A las deficiencias, limitaciones y restricciones a las que se enfrenta una 

persona que tiene una enfermedad ocular al interactuar con su entorno físico, social 

o actitudinal” (p. 14). A partir de esta definición, se destaca que la discapacidad 

visual podría darse por una deficiencia en la visión, que tiene como consecuencia; 

dificultades al momento de interactuar en el medio físico. De tal manera que, se 

crean necesidades específicas para estas personas dentro de su vida cotidiana.  

La OMS  (2018) clasifica a la discapacidad visual en dos grupos según el tipo de 

visión: de lejos y de cerca. 

 

1. Visión de lejos: 

Leve: agudeza visual inferior a 6/12 

Moderada: agudeza visual inferior a 6/18 

Grave - agudeza visual inferior a 6/60 
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Ceguera - agudeza visual inferior a 3/60 

2. Visión de cerca: 

Agudeza visual de cerca inferior a N6 o N8 a 40cm con la corrección 

existente (párr. 2). 

 

La discapacidad visual de cada persona varía dependiendo de muchos factores 

diferentes, entre ellos: la disponibilidad de intervenciones de prevención y 

tratamiento, el acceso a la rehabilitación de la visión (incluidos los productos de 

asistencia como gafas o bastones blancos), y el hecho de si la persona tiene 

problemas debido a la inaccesibilidad de los edificios, los medios de transporte y la 

información (párr. 3). 

 

Por otra parte, el Consejo nacional de igualdad de discapacidades (2013) indica 

que, la discapacidad visual se divide en dos categorías: personas con ceguera y 

aquellas con baja visión. En ambos casos se presenta un alto grado de pérdida de 

visión o pérdida completa de la misma, sin posibilidad de mejora. La discapacidad 

visual es variada y según su gravedad presenta diferentes dificultades como: el 

acceso a la información escrita, la orientación, la movilidad y dificultades para la 

ejecución de actividades de la vida diaria. Esta discapacidad también corresponde 

a aquellas personas que utilizan prótesis ocular a causa de algún tipo de 

desfiguración del ojo (p. 25). A continuación, se indica las dos categorías de la 

discapacidad visual, la ceguera y la baja visión. 

 

 

 

 



 
 

Luis Mario Heredia Sánchez                                                                                                           Página 25 

Diana Celena Ortiz Beltrán 

Según el CONADIS (2013) las personas con ceguera pueden presentar las 

siguientes características: 

 

1. No ven nada en absoluto. 

2. Únicamente tienen una ligera percepción de luz. 

3. Solo pueden distinguir objetos si se encuentran directamente frente a ellos.  

4. Al mirar de frente un objeto ven un punto ciego (p. 26). 

 

El CONADIS (2013) menciona que, las personas con baja visión, son aquellas que 

ven con dificultad objetos a una distancia no mayor de tres metros así utilicen un 

método de corrección óptica, como son los lentes. En el mejor de los casos es 

posible la lectura de letra impresa, aunque con dificultad. Su visión es borrosa lo 

mismo que dificulta la realización de tareas diarias (p. 26). 

 

Las personas con discapacidad visual tienen necesidades específicas en cuanto a 

un entorno físico, esto depende del tipo y el nivel de gravedad que presentan. 

Asimismo, enfrentan diferentes limitantes que dificultan su vida cotidiana como 

obstáculos los cuales varían según las condiciones físicas de la institución y el tipo 

de servicio prestado. Igualmente enfrentan a diversas dificultades y barreras en el 

medio físico que pueden ser sobrellevadas dependiendo del esfuerzo de la sociedad 

y el énfasis que se ponga en mejorar la accesibilidad.  

 

Un tipo de institución relevante para la sociedad y el turismo son los museos, estos 

en algunas ocasiones son incluso hasta un destino para viajar. Las personas con 

discapacidad visual no deberían ser excluidas o ser forzadas a perderse de este 

tipo de experiencia por la falta de facilidades que se les pueda brindar. El siguiente 

apartado profundiza el concepto de museo. 
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1.4  Museo 

 

Los museos constituyen espacios de importancia social ya que guardan y presentan 

diversos tipos de expresiones culturales. La Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (2014) define a los museos como una 

institución que: “adquiere, conserva, investiga, comunica y exhibe, para fines de 

estudio, educación y recreo, conjuntos y colecciones de valor histórico, artístico, 

científico y técnico o de cualquier otra naturaleza cultural” (p. 73). Por tanto, 

conservan diferentes elementos de gran valor cultural de los cuales no pueden 

quedar privadas las personas con discapacidad visual. 

 

Desde otra perspectiva, el Consejo Internacional de museos (ICOM) (2007) 

proporciona la siguiente definición de museo: 

 

Una institución sin fines lucrativos, permanente, al servicio de la sociedad y 

de su desarrollo, abierta al público, que adquiere, conserva, investiga, 

comunica y expone el patrimonio material e inmaterial de la humanidad y su 

medio ambiente con fines de educación, estudio y recreo (p. 3).  

 

La definición dada por el (ICOM), comparte varios aspectos con aquella dada por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y Cultura 

(UNESCO). Sin embargo, la ICOM brinda mayor claridad en añadir elementos 

intangibles en las colecciones que podrían incluir los museos, además resalta que 

son lugares de estudio y recreo de los cuales, tampoco deberían privarse las 

personas con discapacidad visual. 
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Los museos, son instituciones que se enfocan en salvaguardar elementos de valor 

y transmitir información a los visitantes, estos deben manejarse como indica Vacas 

(2005), ejecutando “acciones que se enfoquen en la accesibilidad del museo al 

público y de esta manera mejorar la experiencia del visitante” (p. 110). La 

accesibilidad es una parte esencial para transmitir el contenido de un museo. Por 

dicho motivo en el siguiente apartado se profundiza en la accesibilidad dentro de los 

museos. 

 

 

1.5  La accesibilidad en los museos  

 

La accesibilidad en los museos es relevante, ya que permite al visitante hacer uso 

de los servicios ofertados. Llamazares (2013) establece que la accesibilidad: “tiene 

que ver con proveer diversidad de opciones a todas las personas para que puedan 

ser autónomas y elegir lo que quieren” (p. 8). De acuerdo con lo antes mencionado, 

una parte esencial de la accesibilidad, hace referencia a las facilidades brindadas 

para que las personas realicen sus actividades de manera independiente. La 

accesibilidad brinda una mayor disposición en cuanto a la prestación de un bien o 

el uso de un espacio físico, ofreciendo una mejor asistencia ajustada a sus 

necesidades. 

 

La accesibilidad es clave para el desarrollo de actividades dentro de un museo, 

puesto que pretende acoger a los visitantes por igual y brindarles una experiencia 

completa. El museo accesible fomenta la participación e integración de las 

personas, pretende brindar una experiencia semejante y grata para todos.  
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Para Llamazares (2013): “La accesibilidad se relaciona con tres formas básicas de 

actividad humana: movilidad, comunicación y cognición” (p.  8). Con respecto a lo 

antes mencionado, es necesario brindar a las personas la oportunidad de 

desplazarse de manera sencilla por cada uno de los espacios. Por otro lado, está la 

comunicación, para que una persona con discapacidad se sienta cómoda en un 

lugar necesita ser escuchada y transmitir sus ideas. Por último, la cognición tiene 

como finalidad transmitir a cada persona diversas ideas que puedan ser captadas 

con facilidad.  

 

Según Zúñiga (2019), existen 4 ejes importantes, para que un museo logre brindar 

accesibilidad a los usuarios, siendo estos:   

 

1. Espacio físico: acceso y uso de los espacios, equipamientos, servicios e 

infraestructura, así como sistemas de emergencia y evacuación. 

2. Contenidos e información: muestras, piezas, textos, exhibiciones, 

publicaciones, productos y servicios. 

3. Comunicación interna y externa: señalética y localización.  

4. Atención adecuada interacción entre personas: pautas y herramientas a las 

necesidades diversas de los visitantes (p. 11). 

 

Por estas razones, los museos tienen que enfocarse en dichos ejes para dar un 

servicio integral y de calidad a todos, sin importar las limitaciones que puedan o no 

tener. Es necesario que cada área sea adaptada con los aditamentos pertinentes 

para brindar una atención adecuada. Asimismo, se debe contar con herramientas 

que permitan transmitir información de manera clara y precisa, de tal modo que los 

visitantes puedan captarlas. Las recomendaciones mencionadas permiten 

satisfacer necesidades y brindar un servicio accesible.  
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Las personas con discapacidad visual se pueden encontrar con dificultades al 

momento de visitar un museo. Dado que, necesitan diferentes herramientas que les 

permitan acceder a los servicios brindados. Por ende, en el siguiente apartado se 

habla sobre la importancia de las necesidades específicas que poseen las personas 

con discapacidad visual. 

 

 

1.6  Necesidades de personas con discapacidad visual en un museo 

 

Las personas con discapacidad visual cuentan con necesidades específicas dentro 

de un museo. Es importante garantizar la participación y el disfrute de este grupo 

de personas dentro de los programas y las exposiciones que tiene el museo. La 

experiencia de estos visitantes dentro de las instalaciones del museo, deben ser 

positivas y equitativas.  

 

La Organización Mundial del Turismo (2016) señala que: “Un porcentaje importante 

de la demanda turística está quedando desatendida al no ofrecerse productos 

turísticos accesibles por el desconocimiento tanto de las necesidades como de los 

hábitos de esta demanda” (p. 25). Por tanto, los productos accesibles son un nicho 

de mercado que se pueden explotar. De tal manera, que genere nuevos productos 

y fuentes de empleo, teniendo como resultado un mayor ingreso a los operadores 

turísticos. Por otra parte, las personas con discapacidad tienen el derecho de 

acceder a los servicios prestados en entidades públicas y privadas. Las instituciones 

deben considerar la creación productos y servicios accesibles tomando en cuenta 

las necesidades de este grupo de personas. De esta manera, se garantiza la 

equidad en sus productos y la participación de las personas con discapacidad. 
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La Asamblea Nacional Constituyente (2008) en la Constitución del Ecuador 

establece que: “El Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad 

medidas que aseguren: La inclusión social, mediante planes y programas estatales 

y privados coordinados, que fomenten su participación política, social, cultural, 

educativa y económica” (artículo 48). De acuerdo con el apartado, el estado 

ecuatoriano facilita la participación activa de las personas con discapacidad en 

actividades que se realicen dentro de una colectividad. De igual manera, la inclusión 

social con el pasar del tiempo ha tomado fuerza gracias a la creación de programas 

y leyes que fomenten la participación de estas personas. 

 

El Congreso Nacional de la República del Ecuador (2019), en la Ley Sobre 

Discapacidades establece que se debe: “satisfacer las necesidades sociales de las 

personas con discapacidad” (artículo 6).  Con respecto a este artículo, se puede 

constatar que las personas con discapacidad tienen el derecho a ser incluidas 

dentro de la sociedad. Puesto que, se incentiva la creación de una colectividad más 

equitativa. Por ello, se debe brindar a este grupo vulnerable nuevas oportunidades 

en el campo político, social, cultural, educativo y económico. 

 

Las personas con discapacidad visual se enfrentan a diversas dificultades al 

momento de visitar un museo, como indica Zúñiga (2019), estas pueden ser: 

 

1. Dificultad para detectar obstáculos (desniveles, elementos salientes, 

agujeros, etc.). 

2. Dificultades para determinar direcciones y el seguimiento de itinerarios. 

3. Dificultades en la obtención de información gráfica (escritos, imágenes, 

gráficas, colores, etc.). 
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4. Dificultad para localizar diferentes objetos (botoneras, paneles informativos, 

señales, asientos, máquinas con pantallas, tiradores, elementos de mando 

en general, otros). 

5. Dificultad para leer textos que no cuenten con tipografía, color y tamaño 

adecuado o transcripción al braille (p. 24). 

  

Las dificultades antes mencionadas deben ser superadas para que las personas 

con discapacidad visual puedan tener una experiencia adecuada en los museos. Es 

necesario que estas instituciones implementen herramientas que permitan ofrecer 

un servicio accesible. El personal debe ser capaz de brindar una atención 

especializada. Además, se debe adecuar la infraestructura, con el fin de facilitar la 

movilidad. Por otro lado, la señalética debe contener información clara, esto permite 

mantener una comunicación ininterrumpida y eficaz entre los visitantes y el 

personal. Todo esto dará como resultado una mejor atención con iguales 

condiciones para todos. 

 

Las personas con discapacidad visual tienen necesidades específicas dentro de un 

museo que pueden ser satisfechas mediante el uso de herramientas. Entre estas 

se encuentran:  

 

1. Circulación asequible dentro de los pasillos, unas herramientas útiles son: 

bastón de ayuda, piso podotáctil y alfombra podotáctil, que les permite 

ubicarse dentro de espacios físicos de manera autónoma.  

2. Disposición de lugares amplios: es importante proporcionar espacios 

adecuados para estas personas, permitiéndoles moverse 

independientemente por las instalaciones. 
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3. Desarrollo de actividades con diferentes métodos sensoriales: aquí se puede 

encontrar las audioguías o las audiodescripciones, que permiten el uso del 

oído para captar ideas. Se puede utilizar maquetas o réplicas de las obras o 

esculturas, que permitan a las personas recibir información usando el tacto. 

4. Sistema braille: Gracias a su alto relieve es importante que los museos 

dispongan información de acuerdo a este sistema. 

5. Fácil acceso: las instalaciones deben evitar en lo posible obstáculos que 

pongan en riesgo la seguridad de las personas. Los pasamanos son una 

herramienta importante que ayuda a las personas a mantener una mayor 

estabilidad. 

6. Evitar la contaminación acústica: el exceso de ruido causa confusión y no 

permite percibir de forma clara la información. 

 

Un museo accesible posee aspectos determinados que le permite adaptarse a las 

necesidades de las personas con discapacidad. De tal modo que, la implementación 

de herramientas crea lugares accesibles en las instalaciones, fomentando la 

equidad e inclusión. No cabe duda que, los museos enfocados en brindar 

accesibilidad a sus clientes se benefician en diversos ámbitos, uno de ellos es el 

económico, ya que, al brindar nuevos servicios aumenta su segmento de mercado. 

Por otro lado, existe un beneficio social, ya que los turistas con discapacidad tendrán 

mejores experiencias. 

  

El Museo de las Conceptas debe satisfacer las necesidades antes mencionadas 

para brindar un servicio adecuado a personas con discapacidad visual. Por tal 

motivo, en el siguiente capítulo se mostrarán las diferentes limitantes que presenta 

la institución para recibir de manera adecuada a estas personas y se identifica 

aquellos espacios que necesitan mejorar su accesibilidad.  
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CAPÍTULO DOS 

 

CONDICIONES DEL MUSEO DE LAS CONCEPTAS PARA LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD VISUAL 

 

En el presente capítulo se analiza las diferentes limitantes que presenta el Museo 

de las Conceptas para ser accesible a personas con discapacidad visual. El análisis 

inicia con un estudio sobre la condición actual de accesibilidad al museo para 

personas con discapacidad visual, tomando en cuenta la normativa nacional e 

internacional. Posteriormente se observa los recursos administrativos del museo 

con el objetivo de identificar las posibles limitantes en su manejo. Finalmente se 

examina la parte financiera del museo para lograr entender su situación económica. 

 

 

2.1 Limitaciones arquitectónicas en el Museo de las Conceptas para la 

inclusión de personas con discapacidad visual 

 

El museo de las Conceptas es importante para la ciudad de Cuenca por su valor 

histórico, social y religioso. Fue fundado en la década de los 80 con el propósito de 

servir como un Monasterio de monjas de la Orden de la Inmaculada Concepción. 

En la actualidad funciona como museo, en su recorrido se muestran pinturas y 

esculturas de tipo religioso, pertenecientes a la época colonial. Además, se muestra 

el estilo de vida de las monjas en el monasterio. Por este motivo se ha convertido 

en un atractivo turístico importante para el turismo de la ciudad. 
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Las limitaciones arquitectónicas en el Museo de las Conceptas que afectan a las 

personas con discapacidad visual fueron identificadas en visitas de campo y 

registradas mediante fotografías y videos. En primer lugar, se fotografió y se filmó 

el recorrido que se plantea en esta propuesta. Posteriormente se analizaron los 

planos arquitectónicos y se tomaron las medidas físicas de los diferentes espacios 

que conforman el recorrido, tales como: pasillos, escaleras, salas de exposición, 

baños, ancho de las puertas, entre otros. Finalmente, todos los datos recopilados 

fueron comparados con la Normativa técnica ecuatoriana de accesibilidad al medio 

físico (NTE INEN)1 (2000) (2015) (20016) (2017) (2018). En la tabla 1 se muestra 

las diferentes limitantes identificadas, siguiendo el patrón del recorrido del museo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Ha sido preparada para proporcionar directrices, a nivel mundial, a los gobiernos locales para la 

comprensión y la implementación de un sistema de gestión de la calidad que cumpla con los 
requisitos de la norma ISO 9001:2008 con el objetivo de satisfacer las necesidades y las expectativas 
de los ciudadanos.  
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Tabla 1 

Limitaciones de accesibilidad a personas con discapacidad visual en el Museo de las 
Conceptas 

Espacio Limitación Descripción 

Entrada 1. Peldaño en 
la puerta 
principal.  
 
 
 

En la puerta principal de ingreso al Museo de las Conceptas 
existe un peldaño irregular que en su parte más angosta mide 
100 milímetros de alto y en su parte más alargada mide 150 
milímetros de alto. Según la Norma Técnica Ecuatoriana INEN 
2309 (2018), las puertas exteriores no deben tener un desnivel 
en el piso que supere los 20 milímetros (p. 3). Esto presenta 
una dificultad al ingreso y salida del museo para personas con 
discapacidad visual. 

Recepción 1. Zona de 
circulación  
 
 
 

El recorrido del museo no cuenta con facilidades que permitan 
a personas con discapacidad visual circular de manera 
correcta. Como indica la Norma Técnica Ecuatoriana INEN 
2309 (2015), la zona de circulación y el recorrido en general 
debe contar con herramientas accesibles como la banda 
podotáctil, que permitan a personas con discapacidad visual 
movilizarse de manera autónoma (p. 4). 

2. Escalera de 
recepción  

Las escaleras de recepción presentan dificultades para el uso 
de personas con discapacidad visual ya que según la Norma 
Técnica Ecuatoriana INEN 2244 (2016), deberían contar con 
pasamanos y topes de bastón en ambos extremos (pp. 2-3).  

Sala 3 1. Obstáculos 
de movilidad: 
aguamanil y 
velador  

Existen dos elementos que representan un obstáculo para 
personas con discapacidad visual. Los mismos que 
obstaculizan el recorrido y pueden causar tropezones o daños 
a las colecciones del museo. Como indica la Norma Técnica 
Ecuatoriana INEN 2247 (2000), el recorrido debe estar libre de 
obstáculos desde el piso hasta su plano paralelo y en caso de 
contar con elementos estos no deberían sobresalir a más de 
150 milímetros del plano de la pared (p. 2).  

Escaleras 
principale
s a la 
segunda 
planta 

1. Ancho 
mínimo 
 
 
 

La escalera principal que conecta la primera y segunda planta 
presenta dificultad en su circulación para personas con 
discapacidad visual por ser angosta. Según la Norma Técnica 
Ecuatoriana INEN 2249 (2016), las escaleras deben contar con 
un ancho mínimo de 1.200 milímetros medido desde el punto 
más angosto de los pasamanos (p. 2). El ancho de las 
escaleras es 1.000 milímetros lo que incumple con dicha 
norma. 

2. Tope de 
bastón 

Las escaleras no cuentan con un tope de bastón como indica 
la norma INEN 2244 que se revisó anteriormente. Este 
elemento es necesario para que las personas con discapacidad 
visual puedan identificarlas y usarlas. 

Sala 15 1. Peldaño al 
ingreso 

El ingreso a la sala 15 presenta una dificultad a personas con 
discapacidad visual por un peldaño, el mismo que mide 150 
milímetros. La medida del peldaño incumple con la norma INEN 
2309 como se mostró anteriormente.  

Sala 16 1. Peldaño al 
ingreso  
 
 
 

El ingreso a la sala 16 presenta una dificultad para las personas 
con discapacidad visual por un peldaño, el mismo que mide 120 
milímetros. La medida del peldaño incumple con la norma INEN 
2309 como se mostró anteriormente. 
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Escaleras 
del 
traspatio 

1. Ancho 
mínimo 
 

Las escaleras presentan una limitante para la circulación de 
personas con discapacidad visual por el incumplimiento del 
ancho mínimo de 1.200 milímetros dictado por la norma INEN 
2249 revisada anteriormente. Su ancho es de 1.000 milímetros 
en la parte más angosta. 

2. Pasamanos  Las escaleras cuentan únicamente con un pasamanos a 
diferencia de lo que establece la Norma Técnica Ecuatoriana 
INEN 2249 (2016), donde se indica que las escaleras de uso 
público deben contar con dos pasamanos (p. 8). Esto puede 
presentar dificultades en el uso de personas con discapacidad 
visual. 

3. Tope de 
bastón 
 

Las escaleras no cuentan con un tope de bastón como indica 
la norma INEN 2244 que se revisó anteriormente. Este 
elemento es necesario para que las personas con discapacidad 
visual puedan identificarlas y usarlas. 

4. Altura 
mínima 

La altura en el descanso de las escaleras es de 1.800 
milímetros inferior a la recomendada por la Norma Técnica 
Ecuatoriana INEN 2247 (2000), que establece una medida 
mínima debe ser de 2.050 milímetros de altura (p. 1). Esto 
presenta un peligro a personas con discapacidad visual ya que 
podrían lastimarse. 

Traspatio 1.  Corredor  
 

Para pode atravesar el traspatio se debe pasar por un corredor 
angosto de 600 milímetros de ancho la misma medida que es 
inferior a la que establece la Norma Técnica Ecuatoriana INEN 
2247 (2000), donde se indica que el ancho mínimo de un 
corredor debe ser de 1.200 milímetros y en caso de espacios 
poco frecuentados la medida no puede ser inferior a los 900 
milímetros (p. 3). Por las características antes mencionadas en 
este espacio se dificulta el acceso de personas con 
discapacidad visual.  

Cocina 1.  Corredor  
 

El corredor presenta dificultades por lo angosto que es, su 
ancho es de 600 milímetros, medida que es inferior a las 
establecidas por la norma INEN 2247 analizada anteriormente. 
Esto presenta una dificultad para el acceso de personas con 
discapacidad visual. 

Jardín de 
los olores 

1. Plano 
inclinado 

El plano inclinado del corredor del Jardín de los Olores no 
cuenta con una señalización adecuada que permita a una 
persona con discapacidad visual distinguir el cambio de nivel 
como establece la norma INEN 2854. 

2. Escalones 
irregulares 
 

Los escalones no cumplen con la normativa INEN 2249 por su 
forma irregular y presentan dificultades para el uso de personas 
con discapacidad visual. 

3. Rejilla La rejilla que se encuentra en el corredor del Jardín de los 
olores presenta un inconveniente para las personas con 
discapacidad visual que utilizan el bastón de ayuda. Los 
espacios entre las rejillas miden 20 milímetros, esta separación 
es demasiada amplia lo que incumple con lo establecido en la 
Norma Técnica Ecuatoriana INEN 2314 (2017), donde se 
indican que su separación no debe sobrepasar los 13 
milímetros (p. 13). 

Fuente: Normas INEN: 2247 (2000), 2854 (2015), 2849-2 (2015), 2249 (2016), 2244 (2016), 2314 (2017) y 2309 (2018) 

Elaboración: Los autores
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El Museo de las Conceptas posee varias limitaciones arquitectónicas en las que se 

debe trabajar, de tal forma que se mejore la accesibilidad dirigida a personas con 

discapacidad visual. Sin embargo, están condicionadas por la denominación de 

edificación patrimonial con la que cuenta el Museo de las Conceptas. Las 

modificaciones realizadas en este tipo de edificaciones deben ser hechas 

respetando la Ordenanza para la Gestión y Conservación de las Áreas Históricas y 

Patrimoniales del Cantón Cuenca. Las modificaciones que se implementen deben 

ser reversibles. La propuesta planteada se desarrolla en el Capítulo 3. 

  

A continuación, se analizarán las limitaciones administrativas que tiene el museo 

con respecto a la inclusión social de personas con discapacidad visual.  

 

 

2.2 Limitaciones administrativas en el Museo de las Conceptas para la 

inclusión de personas con discapacidad visual 

 

La gestión dentro de los museos, es de ayuda para el entendimiento del área 

administrativa. Establece Taylor (1994) que la gestión es: “El arte de saber lo que 

se quiere hacer y a continuación, hacerlo de la mejor manera y por el camino más 

eficiente” (p. 2). Por ende, la gestión hace referencia a la forma que se administra y 

organiza las actividades en una institución. Se debe usar cada uno de los recursos 

de manera eficiente y eficaz, para cumplir con los objetivos establecidos, en el 

menor tiempo posible.  
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Por otra parte, Gilabert (2011) cita a Fayol, el cual menciona que: la gestión está 

conformada por 4 procesos que son: planificación, dirección, organización y control. 

 

1) La planificación, es el conjunto de ideas o tácticas, que ayudan a la 

empresa a establecer las actividades que se llevan a cabo por el personal 

designado, con el fin de llegar a las metas propuestas por la empresa.  

2) La dirección, hace referencia a la puesta en marcha de las actividades 

establecidas que se dé a cada fase de los planes de trabajo, para lograr cada 

uno de los objetivos planteados. 

3) La Organización, establece cada uno de los medios que se van a 

utilizar y la delegación de las tareas respectivas para cada empleado. 

4) El Control, califica el avance de cada una de las tareas y verifica si los 

objetivos planteados se están cumpliendo (p. 153). 

 

La implementación de estos cuatro puntos ayuda a plantear de manera correcta las 

tareas para alcanzar los objetivos de la institución, esto brinda las pautas para poner 

en marcha planes de forma clara, ordenada y precisa. Asimismo, permite que los 

recursos sean utilizados en su máxima capacidad. Al momento de poner en marcha 

los procesos deben ser designados con los medios necesarios para su 

cumplimiento, lo que permitirá mantener un monitoreo constante de cada fase del 

proceso de mejora. Esto contribuye a solucionar las dificultades que puedan surgir. 

Por último, permitirá evaluar los resultados que se obtienen y los porcentajes de 

avance, en cuanto a las metas propuestas. 

 

En el siguiente apartado se analiza el área administrativa del Museo de las 

Conceptas y el área de recursos humanos. 
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 2.2.1 Gestión del personal en el Museo de las Conceptas 

 

La dirección del Museo de las Conceptas está a cargo de la Dra. Mónica Muñoz 

Carrasco quien representa legalmente a la Institución. Los empleados se distribuyen 

de la siguiente manera:  

 

1. Asistente administrativa, Ing. María Augusta Caguana: coordina en ausencia 

de la directora y realiza actividades administrativas.  

2. Curadora de la colección, Sra. Silvania Mejía: mantiene en orden los 

inventarios, asimismo es el encargado de rotar la exposición temporal, se 

encarga del traslado, cuidado y seguimiento de las obras. De igual manera, 

si una obra se presta a otra institución asiste su traslado, y por último tiene a 

su cargo la biblioteca.  

3. Mediador, Ing. Jonathan Pillco: coordina la mediación y la elaboración de 

guías y guiones, organiza a los practicantes, capacita y evalúa su 

desempeño de actividades durante las pasantías.  

4. Personal de mantenimiento, Sres. Freddy Quishpi y Javier Villa: se encargan 

del aseo dentro de las instalaciones. 

 

En la siguiente página se presenta el gráfico que ilustra el organigrama del Museo 

de las Conceptas. 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

Luis Mario Heredia Sánchez                                                                                                           Página 40 

Diana Celena Ortiz Beltrán 

Figura 1 

Organigrama del Museo de las Conceptas 

 

 

Fuente: Mónica Muñoz Carrasco, Directora del Museo de las Conceptas (2020) 

Elaboración: Los autores 

 

 

El Museo de las Conceptas cumple con su atención permanente, gracias a los 

pasantes de la carrera de turismo de la Universidad del Azuay, Universidad de 

Cuenca y el Instituto de Tecnologías Sudamericano. El museo tiene una carencia 

de empleados que afectan las áreas de recepción y guianza. Es necesario que 

existan dos personas de planta para realizar dichas actividades. Con más personal 

el museo no dependería de los pasantes para la atención de los visitantes. 

 

La primera limitante que posee el Museo de las Conceptas en cuanto a su área 

administrativa, es la falta de personal para cumplir con las siguientes tareas: la 

guianza y la recepción de personas con discapacidad. De tal manera que, impide 

brindar un servicio especializado para este grupo, puesto que no cuenta con los 

recursos humanos suficientes. 

 

 
 Directora ejecutiva 

 
Asistente 

administrativa 

 Mediador 

 
Personal de 

mantenimiento 

 
Curadora de la 

colección   Practicantes 
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A continuación, se indica la importancia que tiene la creación de proyectos 

enfocados en satisfacer las necesidades de las personas con discapacidad visual, 

en el museo de las Conceptas. 

 

 

2.2.2 Limitantes enfocadas a la creación de proyectos para personas con 

discapacidad visual dentro del Museo de las Conceptas 

 

La administración del Museo de las Conceptas se ha enfocado en la ejecución de 

proyectos que integran la participación dinámica de la ciudadanía destacando la 

importancia cultural. Un aspecto que aún no se atendido es la accesibilidad de 

personas con discapacidad. Puesto que, no cuentan con las herramientas 

necesarias para brindar una atención especializada. Sin embargo, existen varias 

propuestas en cuanto a proyectos que mejoren la accesibilidad que todavía no han 

podido ser ejecutados, por falta de presupuesto. 

 

En una entrevista realizada a la Directora del Museo de las Conceptas2, se indicó 

que, la mayoría de personas con discapacidad que visitan el museo, saben que la 

institución no cuenta con las herramientas suficientes para brindarles una atención 

adecuada. Por lo general, las personas llegan acompañadas de familiares que 

conocen de sus necesidades específicas. En estos casos el personal del museo 

brinda toda la atención posible de acuerdo a sus requerimientos. Sin embargo, no 

se puede ayudar en su totalidad, ya que la institución no tiene espacios accesibles.  

 

 

 

 
2 Doctora Mónica Muñoz Carrasco. Cuenca, agosto 05 de 2020) 
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En la entrevista indicada, se informó que el personal ha tenido capacitaciones sobre 

mediación para personas con discapacidad, con el objetivo de brindar una 

experiencia única dentro del museo. Para la mediación es importante que se tenga 

en cuenta; el interés, la edad, la situación social y física del grupo que se va a guiar, 

esto permite brindar mejores alternativas en el servicio. La guía que se brinda dentro 

del museo se enfoca en la mayoría de casos en los aspectos que son de interés de 

las personas de acuerdo a sus gustos y preferencias. Es importante que el museo 

establezca guiones especializados para personas con discapacidad.  

 

El Museo de las Conceptas tiene interés en la creación de programas destinados a 

personas con discapacidad. Para ello, se debe conocer las herramientas accesibles 

necesarias para este grupo de personas, con la finalidad de brindar experiencias 

agradables dentro del museo. El área administrativa ha buscado soluciones para 

los problemas referentes a la accesibilidad, pero todavía no se ha puesto en marcha 

ninguna de las propuestas.  

 

 El Museo de las Conceptas resalta en sus proyectos la importancia a las tradiciones 

Cuencanas mediante diversas manifestaciones tales como, la elaboración de 

dulces artesanales. Sin embargo, todavía no se ha podido adaptar los espacios para 

que la experiencia de los visitantes con discapacidad visual dentro de estos 

proyectos mejore. Por ende, la gestión de un museo es importante para llevar a 

cabo programas y proyectos de integración y equidad de personas con 

discapacidad.  
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2.3 Limitaciones económicas en el Museo de las Conceptas para la inclusión 

de personas con discapacidad visual 

 

La parte económica de un museo es un aspecto importante, puesto que mediante 

los fondos que posee, puede hacer mejoras, contratar personal, realizar el 

mantenimiento necesario dentro de las instalaciones, entre otras acciones. La 

correcta administración permite aprovechar los fondos económicos creando nuevas 

oportunidades dentro de la institución, permitiendo cumplir las metas establecidas. 

 

El Museo de las Conceptas mantiene un convenio desde el 2013 con el Municipio 

de la ciudad de Cuenca, que permite financiar el 50% de las actividades. El otro 

50% hace referencia actividades propias como; la venta de entradas, el arriendo de 

espacios dentro del museo para eventos sociales y las donaciones de otras 

instituciones.  

 

El presupuesto dentro del museo se distribuye de la siguiente manera: el 75% en el 

pago de sueldos, el 15% en el mantenimiento y atención del edificio y un 10% en 

promoción. Desde 2013 todos los años el museo ha presentado un déficit. El déficit 

se agudizó en 2020. De tal modo que provocó que el museo cerrara sus puertas al 

público durante 6 meses. 

 

En el año 2020 el Museo de las Conceptas y el Municipio de la ciudad de Cuenca 

realizaron un convenio por el cual este último, aprobó una ayuda económica de 

20.000 USD. Durante el 2020 se hicieron estudios sobre las colecciones y 

remediaciones dentro de las instalaciones, entre ellas: reparaciones en la cubierta 

de la cocina y vigas del patio del guantug. Asimismo, se realizó investigaciones 

sobre 12 obras emblemáticas y se tecnificó el inventario. 
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Los ingresos que tiene el Museo de las Conceptas, son en su mayoría por la venta 

de entradas. Existe diferentes tarifas, establecidas de la siguiente manera: 3,50 

USD para el público en general, 2,50 USD para las personas de tercera edad, 

discapacitados con carnet del CONADIS y estudiantes universitarios, 1,50 USD 

para estudiantes de colegio y escuela. La institución contó aproximadamente con 

30.000 USD en los dos últimos años referentes al 2019 y 2018. Esto gracias a las 

visitas anuales de alrededor de 15.000 personas. 

 

El Museo de las Conceptas muchas veces ha tratado de hacer recortes, pero han 

sido mínimos, puesto que el presupuesto apenas abastece para las necesidades 

básicas. De tal modo que, es imposible que se establezca presupuesto para realizar 

proyectos relacionado con la accesibilidad. Los proyectos a favor de una mayor 

accesibilidad nunca se han olvidado, solamente están colocados en un proceso de 

espera, hasta que se pueda conseguir el dinero suficiente para su ejecución. El 

Museo de las Conceptas está abierto a mejorar la accesibilidad para las personas 

con discapacidades. Puesto que, para la institución es de gran importancia realizar 

innovaciones que permitan el acceso al público con discapacidad.  

 

Las limitaciones arquitectónicas y administrativas son en gran parte consecuencia 

de la falta de ingresos. Lo anterior tiene como consecuencia mantener algunas 

áreas desatendidas, en especial, la atención a personas con discapacidad, 

impidiendo la inclusión de este grupo de usuarios. Por otra parte, la falta de recursos 

económicos limita la oportunidad de crear nuevos espacios accesibles, enfocados 

en las necesidades especiales de este target. 
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CAPÍTULO TRES 

 

PROPUESTA PARA LA ACCESIBILIDAD DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD VISUAL EN EL MUSEO DE LAS CONCEPTAS 

 

En el presente capítulo se indica la propuesta para mejorar la accesibilidad a las 

personas con discapacidad visual en el Museo de las Conceptas. Para elaborar la 

propuesta se revisaron diversos manuales de accesibilidad, con el propósito de 

identificar herramientas que permitan superar las limitantes identificadas en el 

capítulo anterior. Por otra parte, se indica la forma adecuada de implementar dichas 

herramientas. La propuesta abarca diferentes elementos que conforman la 

experiencia de un visitante con discapacidad visual en el museo, como es el espacio 

físico y el contenido. 

 

 

3.1 Herramientas de la propuesta   

 

La primera herramienta de la propuesta es la banda podotáctil, ya que guía a los 

visitantes con discapacidad visual y les permite transitar por el museo con mayor 

facilidad. Este elemento no modifica al edificio ya que es reversible y con un 

pegamento que no afecta al piso. Según la Norma Técnica Ecuatoriana INEN 2854 

(2015), existen dos tipos de banda podotáctil que funcionan de manera conjunta: la 

de prevención y la de guía, como se puede observar en la figura número tres. La 

banda de prevención alerta al usuario de un cambio en el plano, este puede ser de 

dirección, peldaños, escaleras, ingreso a una habitación o edificación, entre otros. 

Por otra parte, la banda guía le indica a la persona la dirección por la cual puede 

circular. En ambos casos la banda tiene un relieve, no mayor a tres milímetros, que 

le permite al visitante reconocer el tipo de banda (págs. 4, 5, 14). 
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Figura 3 

Tipos de Banda Podotáctil 

 
 

Fuente: Norma INEN 2854 

Elaboración: Los autores 

 

La segunda herramienta de la propuesta son las réplicas en tres dimensiones (3D), 

ya que permiten a las personas con discapacidad visual apreciar las obras mediante 

el tacto. Las réplicas se elaborarán con el apoyo de una empresa que imprime 

elementos en 3D. Cada réplica irá sobre una mesa, a una altura de 80 cm para que 

el usuario aprecie la obra.  

 

La tercera herramienta de la propuesta son las audioguías, son dispositivos 

electrónicos que reproducen audio mediante auriculares. El audio reproducido será 

la grabación profesional del guion museográfico. Como nos indica la fundación 

ONCE (2020) la audiodescripción permite a las personas con discapacidad visual 

captar una imagen mediante expresiones verbales (p. 1). Esta herramienta describe 

a detalle el recorrido, las instalaciones, las exposiciones y las obras de arte, 

permitiendo al usuario captarlos con facilidad.  
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La propuesta tiene la finalidad de brindar un recorrido accesible para visitantes con 

discapacidad visual. Los espacios a intervenir son los de la primera planta del 

Museo de las Conceptas. A continuación, se indican los espacios que tendrán 

modificaciones, las herramientas, su ubicación, entre otras características.    

 

 

3.2 Propuesta de adecuación según el espacio físico  

 

La propuesta de adecuación mejora la accesibilidad dirigida a personas con 

discapacidad visual. Las salas del Museo de las Conceptas tienen diferentes 

limitantes que dificultan su acceso. Los cambios permitirán a los visitantes con 

discapacidad visual realizar un recorrido de manera autónoma. 

 

Los espacios que se propone intervenir son: recepción, sala 1, sala 2, sala 3, sala 

15, sala 16, sala 17, sala 19, salida al traspatio y enfermería. A continuación, se 

indican las modificaciones siguiendo el orden del recorrido accesible a personas 

con discapacidad visual.  

 

La recepción es el primer espacio a ser modificado. La intervención es: implementar 

la banda podotáctil, como se indica en la figura 4.; colocar 44 bandas podotáctil de 

prevención y 11 bandas podotáctil guía. Las bandas podotáctil de prevención tienen 

las siguientes dimensiones: 40,0 cm de ancho, 40,0 cm de largo y 0,6 cm de alto. 

Las bandas podotáctil guía tienen las siguientes dimensiones: 25 cm de ancho por 

1,5 m de largo y 0,6 cm de alto; sin embargo, el largo de cuatro de las primeras se 

reducirá a las siguientes medidas: 71,9 cm, 77,6 cm, 87,4 cm y 125,4 cm. 
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Figura 4 

Propuesta recepción 

 

Fuente: Planos generales del Museo de las Conceptas, Arq. Yadhira Alvarez (2016) 

Elaboración: Los autores
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La sala 1 es el segundo espacio a ser modificado. Las principales intervenciones 

son: implementar la banda podotáctil, como se indica en la figura 5; la impresión en 

3D de San Pedro de Alcántara, como se indica en la foto 1; y la audioguía. Se 

plantea colocar 11 bandas podotáctil de prevención y 15 bandas podotáctil guía. 

Las bandas podotáctil de prevención tienen las siguientes dimensiones: 40,0 cm de 

ancho, 40,0 cm de largo y 0,6 cm de alto. Las bandas podotáctil guía tienen las 

siguientes dimensiones: 25 cm de ancho por 1,5 m de largo y 0,6 cm de alto: sin 

embargo, el largo de tres de las primeras se reducirá a las siguientes medidas: 35,1 

cm, 74,9 cm y 120,9 cm. 

 

La réplica en 3D de San Pedro de Alcántara se elaborará desde la cintura hacia la 

cabeza de la escultura con una escala de 1:1. Se recomienda que la réplica tenga 

las siguientes medidas: 52.5 cm de alto, 37.5 cm de largo y 25 cm de ancho. Se 

destacará la expresión en el rostro y las flagelaciones en la parte posterior de la 

imagen. Este elemento será colocado en una mesa de 80 cm de alto, 1 m de largo 

y 60 cm de ancho.  
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Foto 1 

San Pedro de Alcántara 

 

Foto: Los autores 
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Figura 5 

Propuesta sala 1 

 
Fuente: Planos generales del Museo de las Conceptas, Arq. Yadhira Alvarez (2016) 

Elaboración: Los autores
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La sala 2 es el tercer espacio a ser modificado. Las principales intervenciones son: implementar 

la banda podotáctil, como se indica en la figura 6; la impresión en 3D del Cristo elaborado por 

Gaspar Sangurima, como se indica en la foto 2; y la audioguía. Se plantea colocar 12 bandas 

podotáctil de prevención y ocho bandas podotáctil guía. Las bandas podotáctil de prevención 

tienen las siguientes dimensiones: 40,0 cm de ancho, 40,0 cm de largo y 0,6cm de alto. Las 

bandas podotáctil guía tienen las siguientes dimensiones: 25 cm de ancho por 1,5 m de largo y 

0,6 cm de alto; sin embargo, el largo de cuatro de las primeras se reducirá a las siguientes 

medidas: 38,9 cm, 56,7 cm, 111,3 cm y 135,3 cm. 

 

La réplica en 3D del Cristo elaborado por Gaspar Sangurima se realizará desde la cintura hasta 

la cabeza del cuerpo de Cristo y la cruz con una escala de 2:1. Se recomienda que la réplica 

tenga las siguientes medidas: 56,4 cm de alto, 51,6 cm de largo y 20 cm de ancho. Se destacará 

las diferentes heridas en el cuerpo, así como la expresión en el rostro de la imagen. Este 

elemento será colocado en una mesa de 80 cm de alto, 1 m de largo y 60 cm de ancho.  
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Foto 2 

Cristo Elaborado por Gaspar Sangurima 

 

Foto: Los autores 
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Figura 6 

Propuesta sala 2 

 

Fuente: Planos generales del Museo de las Conceptas, Arq. Yadhira Alvarez (2016) 

Elaboración: Los autores
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La sala 3 es el cuarto espacio a ser modificado. Las principales intervenciones son: 

implementar la banda podotáctil, como se indica en la figura 7; reubicar dos 

elementos; y la audioguía. Se plantea colocar nueve bandas podotáctil de 

prevención y tres bandas podotáctil guía. Las bandas podotáctil de prevención 

tienen las siguientes dimensiones: 40,0 cm de ancho, 40,0 cm de largo y 0,6 cm de 

alto. Las bandas podotáctil guía tienen las siguientes dimensiones: 25 cm de ancho 

por 1,5 m de largo y 0,6 cm de alto. 

 

En esta sala se harán dos modificaciones: el velador y el aguamanil. Estos 

elementos presentan obstáculos de circulación para personas con discapacidad 

visual como se indica en el capítulo dos. Los elementos se encuentran en la zona 

de circulación y son difíciles de ubicar para una persona con discapacidad visual.  
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Figura 7 

Propuesta sala 3  

 
Fuente: Planos generales del Museo de las Conceptas, Arq. Yadhira Alvarez (2016) 

Elaboración: Los autores
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La sala 15 es el quinto espacio a ser modificado. Las principales intervenciones son: 

implementar la banda podotáctil, como se indica en la figura 8; y la audioguía. Se 

plantea colocar 11 bandas podotáctil de prevención y tres bandas podotáctil guía. 

Las bandas podotáctil de prevención tienen las siguientes dimensiones: 40,0 cm de 

ancho, 40,0 cm de largo y 0,6 cm de alto. Las bandas podotáctil guía tienen las 

siguientes dimensiones: 25 cm de ancho por 1,5 m de largo y 0,6 cm de alto. 
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Figura 8 

Propuesta sala 15  

 
Fuente: Planos generales del Museo de las Conceptas, Arq. Yadhira Alvarez (2016) 

Elaboración: Los autores
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La sala 16 es el sexto espacio a ser modificado. Las principales intervenciones son: 

implementar la banda podotáctil, como se indica en la figura 9; y la audioguía. Se 

plantea colocar 12 bandas podotáctil de prevención y tres bandas podotáctil guía. 

Las bandas podotáctil de prevención tienen las siguientes dimensiones: 40,0 cm de 

ancho, 40,0 cm de largo y 0,6 cm de alto. Las bandas podotáctil guía tienen las 

siguientes dimensiones: 25 cm de ancho por 1,5 m de largo y 0,6 cm de alto.
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Figura 9 

Propuesta sala 16  

 

Fuente: Planos generales del Museo de las Conceptas, Arq. Yadhira Alvarez (2016) 

Elaboración: Los autores



 
 

Luis Mario Heredia Sánchez                                                                                                           Página 61 

Diana Celena Ortiz Beltrán 

La sala 17 es el séptimo espacio a ser modificado. Las principales intervenciones 

son: implementar la banda podotáctil, como se indica en la figura 10; la impresión 

en 3D del Buhonero, como se indica en la foto 3; y la audioguía. Se plantea colocar 

12 bandas podotáctil de prevención y nueve bandas podotáctil guía. Las bandas 

podotáctil de prevención tienen las siguientes dimensiones: 40,0 cm de ancho, 40,0 

cm de largo y 0,6 cm de alto. Las bandas podotáctil guía tienen las siguientes 

dimensiones: 25 cm de ancho por 1,5 m de largo y 0,6 cm de alto; sin embargo, el 

largo de cinco de las primeras se reducirá a las siguientes medidas: 20,7 cm, 67,3 

cm, 80,1 cm, 100,3 cm y 100,7 cm. 

 

La réplica en 3D del Buhonero se elaborará con una escala de 1.5:1 y destacar cada 

uno de sus elementos. Se recomienda que la réplica tenga las siguientes medidas: 

40,6 cm de alto, 20 cm de largo y 34,2 cm de ancho. Este elemento será colocado 

en una mesa de 80 cm de alto, 1 m de largo y 60 cm de ancho.  
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Foto 3 

El Buhonero 

 

Fuente: Los autores
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Figura 10 

Propuesta sala 17  

 
Fuente: Planos generales del Museo de las Conceptas, Arq. Yadhira Alvarez (2016) 

Elaboración: Los autores 

 



 
 

Luis Mario Heredia Sánchez                                                                                                           Página 64 

Diana Celena Ortiz Beltrán 

La sala 19 es el octavo espacio a ser modificado. Las principales intervenciones 

son: implementar la banda podotáctil, como se indica en la figura 11; y la audioguía. 

Se plantea colocar 11 bandas podotáctil de prevención y dos bandas podotáctil guía. 

Las bandas podotáctil de prevención tienen las siguientes dimensiones: 40,0 cm de 

ancho, 40,0 cm de largo y 0,6 cm de alto. Las bandas podotáctil guía tienen las 

siguientes dimensiones: 25 cm de ancho por 1,5 m de largo y 0,6 cm de alto, sin 

embargo, el largo de una de las primeras se reducirá a 110,0 cm. 
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Figura 11 

Propuesta sala 19 

  
Fuente: Planos generales del Museo de las Conceptas, Arq. Yadhira Alvarez (2016) 

Elaboración: Los autores
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La salida al traspatio es el noveno espacio a ser modificado. Las principales 

intervenciones son: implementar la banda podotáctil, como se indica en la figura 12; 

la exposición táctil de la cocina; y la audioguía. Se plantea colocar 15 bandas 

podotáctil de prevención y 13 bandas podotáctil guía. Las bandas podotáctil de 

prevención tienen las siguientes dimensiones: 40,0 cm de ancho, 40,0 cm de largo 

y 0,6 cm de alto. Las bandas podotáctil guía tienen las siguientes dimensiones: 25 

cm de ancho por 1,5 m de largo y 0,6 cm de alto; sin embargo, el largo de cinco de 

las primeras se reducirán a las siguientes medidas: 75,9 cm, 86,3 cm, 88,5 cm, 95,3 

y 98,1 cm. 

 

La cocina es de difícil acceso para una persona con discapacidad visual, como se 

pudo observar en el capítulo número dos, este espacio cuenta con varias limitantes 

que no pueden ser superadas sin afectar la estructura arquitectónica original del 

museo. Por tal motivo se propone la adecuación del espacio entre la salida al 

traspatio y las gradas secundarias para exponer de manera táctil los diferentes 

elementos de la cocina. Esta exposición constará de una mesa de 80 cm de alto, 70 

cm de ancho y 3 m de largo. Los elementos táctiles de esta sala son de elaboración 

artesanal que se asemejen a los originales de la cocina, estos son: olla de barro de 

20 cm de alto y 20 cm de ancho, plato de barro tratado de 12 cm de diámetro, 

canastas de paja de 20 cm de alto y 20 cm de ancho y cucharón de madera de 20 

cm de largo y 6 cm de ancho. Los cambios a realizar en este espacio se pueden 

visualizar en la figura 12. 
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Figura 12 

Propuesta salida al traspatio 

 
Fuente: Planos generales del Museo de las Conceptas, Arq. Yadhira Alvarez (2016) 

Elaboración: Los autores 
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La enfermería es último espacio a ser modificado. Las principales intervenciones 

son: implementar la banda podotáctil, como se indica en la figura 13; la exposición 

táctil de los jardines; y la audioguía. Se plantea colocar 16 bandas podotáctil de 

prevención y nueve bandas podotáctil guía. Las bandas podotáctil de prevención 

tienen las siguientes dimensiones: 40,0 cm de ancho, 40,0 cm de largo y 0,6 cm de 

alto. Las bandas podotáctil guía tienen las siguientes dimensiones: 25 cm de ancho 

por 1,5 m de largo y 0,6 cm de alto; sin embargo, el largo de dos de las primeras se 

reducirá a las siguientes medidas: 45,9 cm y 97,5 cm. 

 

Los jardines son espacios de difícil acceso para personas con discapacidad visual, 

por tal motivo, se propone recurrir a dos herramientas: la audioguía para describir 

las flores y una exposición táctil con replicas en 3D de sus diferentes elementos. 

Los elementos que se propone replicar serán colocados en una mesa de 80 cm de 

alto, 3 m de largo por 70 cm de ancho y son las siguientes: la flor de la planta pena 

pena, compuesto por un conjunto de tres flores de 15 cm de alto y ocho cm de 

diámetro cada una, la planta escancel de 20 cm de alto y 16 cm de diámetro, la flor 

camelia de ocho cm de alto y 12 cm de diámetro, guanto compuesto por un conjunto 

de dos flores de 18 cm de alto y ocho cm de diámetro y la oreja de burro compuesto 

por dos flores de 25 cm de largo y 10 cm de largo. Los cambios a realizar en este 

espacio se pueden visualizar en la figura 13.  
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Figura 13 

Propuesta enfermería  

 
Fuente: Planos generales del Museo de las Conceptas, Arq. Yadhira Alvarez (2016) 

Elaboración: Los autores 
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Las herramientas planteadas en la propuesta funcionarán de manera simultánea, 

ya que satisfacen las diferentes necesidades que tiene una persona con 

discapacidad visual al visitar un museo. Cada una cumple con funciones específicas 

que permiten el traslado autónomo de estas personas por el Museo de las 

Conceptas y logran transmitir el contenido de sus salas. El recorrido se diseñó para 

ser utilizado por personas con discapacidad visual y aquellas sin discapacidad.  

 

En la tabla 2 se muestra la descripción de las herramientas, su proveedor y su costo. 
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Tabla 2 
Proveedores de las herramientas de la propuesta  

 

Herramienta  Descripción Proveedor Costo USD 

Banda 
podotáctil  

La herramienta está conformada por 
176 bandas podotáctil de 
prevención, 167 bandas podotáctil 
guía, el transporte desde la ciudad 
de Guayaquil a la ciudad de Cuenca, 
la mano de obra y la instalación. La 
cotización se encuentra en el anexo 
3. 

Casa Guzmán  9.103,76  
 

Replicas en 
3D 

Las réplicas necesarias son las 
siguientes: San Pedro de Alcántara, 
Cristo elaborado por Gaspar 
Sangurima, el Buhonero, la pena 
pena, el escancel, el guanto y la 
oreja de burro. El costo de las 
réplicas depende de las horas de 
impresión, la hora cuesta 6,50 USD. 
Se estima un total de 260 horas de 
impresión. 

Plastigram  1.690,00 

Elementos 
táctiles de la 
cocina 

Los elementos táctiles son los 
siguientes: olla de barro, plato de 
barro tratado, canasta de paja y un 
cucharon de madera. Cada 
elemento táctil se sujeta a la mesa. 

Ahuacuna  105,00 

Mesas  Las mesas necesarias son cinco y 
tienen las siguientes características: 
elaborado de melamine; de color 
blanco; tres mesas de 80 cm de alto 
por 1 m de largo por 60 cm de ancho 
y dos mesas de 80 cm de alto por 3 
m de largo por 70 cm de ancho.  

MaderArt 850,00 

Audio guía Se requiere un total de 10 audio 
guías, un cargador, 20 tipo diadema 
con supresión de ruido, transporte y 
los trámites de aduana. La 
cotización se encuentra en el anexo 
4. 

Audio 
Servicios 
Turísticos 

6.639,60  

Grabación 
profesional 
del guion 
museográfico 
audio 
descriptivo 

La grabación debe incluir el paisaje 
sonoro, tres voces de nativo 
hablantes, efectos de sonido y 
ambientación de 15 espacios en los 
idiomas español e inglés. La 
cotización se encuentra en el anexo 
4. 

Audio 
Servicios 
Turísticos 

14.250,00   

Total: 32.638,36 
 

Fuente: Cotizaciones realizadas a los proveedores (2020) 
Elaboración: Los autores 
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La propuesta tiene un tiempo estimado de dos meses para ser ejecutado. En el 

anexo 5 se puede visualizar el cronograma de ejecución de la propuesta que fue 

elaborado según el tiempo requerido de cada proveedor de servicio. Las 

herramientas que requieren mayor tiempo para ser elaboradas son las Réplicas 3D 

y la grabación profesional del guion museográfico audio descriptivo, requieren seis 

y siete semanas respectivamente.  

 

Finalmente, las herramientas que requieren mantenimiento y desinfección son las 

siguientes: las bandas podotáctil, las réplicas 3D, las audioguías y las mesas. Estos 

se diferencian por sus materiales, por lo que en el anexo 6 se detalla el debido 

procedimiento de mantenimiento y desinfección. 
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Conclusiones 

 

El presente trabajo de investigación tuvo como finalidad identificar las condiciones 

de accesibilidad a personas con discapacidad visual que presenta el Museo de las 

Conceptas y proponer estrategias para mejorar su situación actual. Al finalizar se 

obtuvieron las siguientes conclusiones:  

 

La accesibilidad de los museos es de gran importancia para la inclusión social y 

aporta al turismo accesible. Es un deber social brindar facilidades para el acceso y 

participación de todas las personas, incluyendo a los grupos vulnerables como 

aquellos con discapacidad visual.  

 

El Museo de las Conceptas tiene 17 limitantes arquitectónicas que dificultan el 

acceso a personas con discapacidad visual. Esto se debe a que la edificación fue 

construida en 1599 para servir de Monasterio de monjas de la Orden de la 

Inmaculada Concepción.  En la actualidad, una parte del convento, sirve como 

museo gracias a adecuaciones que se realizaron, sin embargo, faltó tomar en 

cuenta el acceso de distintos grupos de personas como aquellas con discapacidad 

visual. Además, el museo tiene la denominación de edificación patrimonial, por este 

motivo no se pueden realizar modificaciones a su estructura original.   

 

El Museo de las Conceptas se está adaptando constantemente a los cambios 

requeridos por la sociedad, no obstante, una necesidad que tiene su área 

administrativa es la de contratar más personal. El personal adicional estaría a cargo 

de la recepción y la guianza. Estos puestos actualmente son realizados por 

pasantes o son agregados a la carga normal de trabajo del personal del museo.  

 

Las limitaciones del Museo de las Conceptas para ser accesible a personas con 

discapacidad visual recaen en su presupuesto anual, esto limita la cantidad de 
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proyectos y acciones que pueden ser ejecutados. El museo puede llegar a ser 

accesible a personas con discapacidad visual, el inconveniente es la inversión que 

conlleva ejecutar la propuesta.  

 

Las herramientas tecnológicas que ayudan a las personas con discapacidad visual 

cada vez, se incrementan. Sin embargo, no siempre están al alcance de los museos, 

esto se debe a sus altos costos o falta de disponibilidad en el mercado local. Un 

factor para escoger las herramientas de la propuesta del presente trabajo fue su 

disponibilidad en el mercado ecuatoriano.  
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Anexos 

Anexo 1 

Diseño de tesis aprobado 
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Anexo 2 

Entrevista realizada a Mónica Muñoz Carrasco, directora del Museo de las 

Conceptas (05/08/2020) 

1. ¿Cómo se distribuye el personal? 

Está conformado por la directora ejecutiva que soy yo, una Asistente administrativa 

que me ayuda en las actividades y me suple cuando no estoy, también hay una 

personas encargada de las colecciones, ve que todo esté en orden, que los 

inventarios estén al día, si se cambiaba alguna  pieza de un lugar a otro o si se 

cambia de la reserva a una exposición temporal era la encarga del traslado y 

cuidado, de igual si alguna pieza se prestaba alguna otra institución se encargaba 

de este traslado y del cuidado de la misma, también se encarga de la biblioteca. Por 

otro lado, tenemos a la persona encargada de la mediación y la elaboración de 

guías y guiones, se encargada de coordinar a los practicantes evaluar el 

desempeño de los practicantes, formarles y capacitarles, darle las indicaciones 

necesarias y del control de la asistencia de estos estudiantes, el personal de 

mantenimiento que se encargaba de la limpieza de patios y jardines. 

2. ¿Cómo eran los horarios de los empleados dentro del museo? 

Los horarios eran variados para tratar de mantener el museo abierto  el mayor 

tiempo posible, se  atiende de 9 de la mañana a las 6:30 de la tarde 

ininterrumpidamente, existen  diferentes horarios para cada empleado por ejemplo 

habían personas que entraban a las 9:30 tenia 2 horas de descanso y regresaban 

para su turno hasta las 6:30, los sábados la atención era de 10am a 5pm de la tarde, 

los empleados tenían un día libre entre la semana que ellos escogían el día 

dependiendo de sus ocupaciones y necesidades, ellos escogían el día que no 

asistían, y en cuanto a los sábados se iban rotando un día si trabajaban y al 

siguiente no y así sucesivamente. 
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3. ¿Cree usted que es suficiente el personal con el que cuenta el museo? 

Se podía cumplir con la atención permanente dentro del museo gracias a los 

estudiantes universitarios de la carrera de turismo de la universidad del Azuay, 

estudiantes de la facultad de ciencias de la hospitalidad de la universidad de cuenca 

y el instituto sudamericano igualmente de la carrera de turismo,  brindaban la 

presencia de estudiantes permanentemente dentro del museo, ya que al comenzar 

cada ciclo se establecía horarios para mínimo 2 estudiantes o hasta 4 estudiantes 

con diferentes horarios que permitían hasta visitas especiales nocturnas. Hace falta 

dos personas de planta para hacer la guianza a los turistas y atender en la recepción 

y no depender de los estudiantes que a veces tienen giras, exámenes, etc. que 

dejan de asistir e interrumpen la atención dentro del museo. 

4. ¿Qué departamento crearía usted que le hace falta crear en el museo? 

El departamento de mediación, con al menos dos personas permanentes en el 

museo exclusivamente para la recepción, venta de recuerdos que tienen el museo 

otra para que guie a los visitantes y sea el encargado de elaborar guiones 

especiales dependiendo de los visitantes.  Siempre se debe tomar en cuenta que el 

museo es una sola unidad y se trabaja para un mismo fin. 

5. ¿El museo cuenta con la visita de personas con alguna discapacidad?  

Si existen personas con discapacidades que vienen al museo, pero el museo tiene 

una falencia grande en cuento a la accesibilidad ya que no cuenta con rampas, ni 

espacios que puedan servir en cuanto a la accesibilidad de estas personas, hay 

estudios para instalar un monta cargas del primero al segundo piso pequeño y una 

rampa en la entrada, el estudio está listo pero no se cuenta con los recursos 

necesarios para poner en marcha este proyecto, también existe un proyecto de 

vinculación con la universidad de cuenca para buscar la factibilidad de personas 

con otras dificultades que vengan al museo y puedan tener una visita entretenida. 
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6. ¿Ha tenido inconvenientes con personas con discapacidades? 

Las personas que entran al museo saben que no estamos diseñados para visitas 

de personas con alguna discapacidad ya que no se tienen las herramientas 

necesarias de acuerdo a sus necesidades, pero la mayoría de veces estas personas 

vienen con familiares que los conocen y saben las necesidades de cada una de 

estas personas y podemos ayudarlas con su ayuda, dentro del museo el personal 

ha brindado toda la ayuda posible en estos casos de acuerdo a las necesidades 

que ellos nos han planteado , ya que no se puede ayudarles en su totalidad ya que 

no se tienen las herramientas suficientes, han venido personas con sillas de ruedas 

a las cuales se les ha ayudado, ya que son personas con movilidad limitada y no 

absoluta que han podido gozar del museo y disfrutar del gracias al apoyo del 

personal y de los familiares que les acompañan, no hay programas destinados para 

personas con discapacidades pero en la mayoría de casos se ha brindado toda la 

ayuda posible que se encuentra a manos del museo. 

7. ¿El personal ha tenido capacitaciones sobre el trato de personas con 

discapacidades? 

El personal ha tenido varios cursos de mediación general, en estos cursos se 

destaca que la persona que hace la mediación, no la recepción la mediación debe 

tener en cuenta fundamentalmente la disposición de las personas a las que se están 

mediando, es decir  independientemente que si tienen discapacidades o no , el 

personas debe tener en cuenta que cada persona debe vivir una experiencia propia 

dentro del museo, para cada persona sin importar si tiene discapacidad o no se 

debe tener en cuenta sus características ya que eso es una parte importante de la 

mediación es importante tomar en cuenta su interés, su edad, su situación social 

,su situación física, por ejemplo personas campesinas que nunca han tenido un 

contacto con el arte y todas estas cosas, se tienen varios tipos de guiones, para 

brindar mejores alternativas a las personas y se puede ampliar el abanico para el 

cual estén capacitados el personal, la guía que se brinda dentro de un museo no 



 
 

Luis Mario Heredia Sánchez                                                                                                           Página 104 

Diana Celena Ortiz Beltrán 

debería ser  de memoria, o aprenderse uno solo se debe tener varias opciones, por 

ejemplo una persona interesada en los jardines se le debería hablar de los jardines, 

una persona interesada en el arte religioso como objetos de culto obviamente 

respetando sus creencias vamos a profundizar en eso , a las personas que no son 

creyentes se les evitara hablar sobre la religión en este caso se mostrara el arte 

como representación cultural y la  importancia que tiene la historia de la colección 

en la ciudad, existen también personas con discapacidades intelectuales que vienen 

con la familia por lo general son las que más disfrutan del museo ya que tienen 

intereses muy vividos, tienen mucha sensibilidad hacia ciertos aspectos del arte y 

la devoción, estas personas disfrutan mucho los nacimientos, los ángeles, al igual 

que los niños que visitan el museo se les da una guía divertida para que ellos 

disfruten de su visita, no se les dará una exposición académica en donde no 

aprenderían nada y se aburrirían. La persona encargada de guiar a las personas y 

hablar sobre las colecciones debe adaptarse a cada persona y sus intereses, y 

como caso especial las personas con discapacidades no son personas 

discapacidades solamente son personas distintas con necesidades diferentes de 

acuerdo a mi forma de pensar. 

8. ¿Piensa usted crear algún programa dedicado específicamente para 

personas con discapacidades? 

Me interesa mucho crear este tipo de programas ya que hay algunos grupos de 

personas con discapacidades a los que nos hace faltan llegar, pero para esto me 

gustaría trabajar con profesionales en este aspecto, que sepan del tema ya que son 

cosas complicadas, el punto es estudiar a las personas y su discapacidad y 

brindarles la oportunidad de apropiarse de este ambiente maravilloso como lo es el 

museo de las Conceptas, permitirles desarrollar sus otros sentidos dentro de las 

visitas, obviamente no se puede permitir que 100 personas toquen una escultura 

pero se puede hacer reproducciones, yo creo que el museo ni estas personas han 

pensado visitar el museo ni nosotros hemos pensado en ellos dentro de las 
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instalaciones por ende se ha olvidado este grupo potencial de visitantes, se ha 

pensado soluciones para algunos problemas dentro del museo mediante 

investigaciones pero todavía no se ha puesto en marcha ninguna de estas 

propuestas, hay personas con capacidad intelectual reducida y es sorprendente  

como ellos captan y se interesan por el museo, gozan del museo que es una de los 

principales objetivos que sea un sitio de disfruté que te haga crecer intelectual y 

personalmente . 

9. ¿El museo cuenta con convenios con alguna institución? 

Se mantiene convenio desde el 2013 con el municipio de cuenca que nos permite 

financiar el 50% de las actividades del museo, y el otro 50% se sostiene mediante 

la venta de entradas, actividades propias del museo, el arriendo de espacios dentro 

del museo para eventos y la gestión de donaciones de otras instituciones. 

Este año se pudo aprobar un convenio por 20.000$ con el municipio de cuenca que  

no permite brindar atención al público, solo nos permitirá conservar el espacio, 

durante este tiempo se va procurar hacer estudios e investigaciones sobre las 

colecciones y mejoramientos de algunas remediaciones dentro del espacio, ahora 

tenemos a los estudiantes de la universidad del Azuay de la carrera de ingeniería 

civil que están buscando una solución permanente para el desplazamiento de uno 

de los postes , se retomaran las actividades dentro del museo solamente en casos 

especiales , se podrá realizar visitantes cuando exista la suficiente afluencia de 

personas que justifique la contratación de personas que ayuden al público durante 

el recorrido,  hasta noviembre no tengo planeado abrir el museo, antes de esta fecha 

solamente que existan personas que tengan un especial intereses en visitar el 

museo se les brindará visitas privadas con previa cita. 

10. ¿Cuál era el costo de las entradas? 

Se tenían diferentes tarifas: una era de 3,50$ para todas las personas, 2,50$ para 

las personas de Tercera edad y personas con discapacidad que tenga su carnet del 
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CONADIS, 1,50$ para los estudiantes de colegios y escuelas que vengas a visitas 

realizadas por sus instituciones y 2,50$ para estudiantes Universitarios. 

11. ¿Cuánto dinero aproximadamente cree usted que tiene con la venta de 

entradas? 

Un poco menos de 30.000$ en los dos últimos años aproximadamente. 

12. ¿Cuál es el estimado de personas que visitan el museo? 

Aproximadamente unas 15.000 personas en el año 2019. 

13. ¿Cómo era la distribución del presupuesto? 

El 75% se utilizaba en el pago de sueldos de los empleados y los beneficios 

sociales, el otro 15% en el mantenimiento y atención de la edición y un 10% en 

promoción, realmente apenas se cubría el presupuesto, pero la obligación 

fundamental siempre ha sido con los empleados, en el museo ha existido un déficit 

por varios años, ese déficit ha ido incrementando y este año llego al tope. 

14. ¿Cómo define usted las prioridades para el uso del dinero dentro del museo? 

Una de las principales prioridades ha sido siempre el pago al personal, por otro lado, 

tenemos el mantenimiento del edificio y las colecciones.  

15.  ¿Si el museo tendría más presupuesto usted destinaria mejoras para la 

accesibilidad de personas con discapacidad que visitan el museo? 

Una vez cubierto todas las necesidades fundamentales dentro del museo, se 

tomaría en cuenta como primera prioridad el mejoramiento de la accesibilidad del 

museo para mejorar el servicio brindado para las personas con discapacidades. 

16. ¿El museo cuenta con un fondo destinado para mejoras? 

No existían fondos para mejoras ni remodelaciones. 

17. ¿Cuál era el gasto mensual que tenía el museo?  
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El presupuesto básico del museo era 4.000$, con el cual se trataba de cubrir la 

mayoría de los gastos y se trataban de hacer recortes de gastos en lo que se podía, 

pero era imposible dejar de pagar a los empleados y los servicios básicos como lo 

eran la luz, agua y teléfono. 
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Anexo 3 

Cotización de las bandas podotáctil  
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Anexo 4 

Cotización de las audioguías   
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Anexo 5 

Cronograma de ejecución de la propuesta 

 

Período de ejecución: Dos meses 

Mes: Mes 1 Mes 2 

  Semana: 1 2 3 4 1 2 3 4 

Herramienta:                  
COSTOS 
USD 

1 Banda podotáctil                  9.103,76 

2 Replicas 3D                 1.690,00 

3 Mesas                 
850,00 

4 
Adecuación de la salida a 
traspatio  

                135,00 

5 Adecuación de la enfermería                  30,00 

6 Audioguía                 6.639,60 

7 
Grabación profesional del 
guion museográfico audio 
descriptivo 

                14.250,00 

 TOTAL   32.698,36 

 
Fuente: Cotizaciones realizadas a los proveedores (2020) 

Elaboración: Los autores 
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Anexo 6 

Mantenimiento y desinfección de las herramientas 

 

Herramienta Mantenimiento  Desinfección  

Bandas 
podotáctil 

La herramienta de caucho no requiere de 
mayor mantenimiento, debe ser limpiado 
a menudo. En caso de degradación 
reemplazar únicamente la pieza dañada. 

Desinfectante 
domestico normal. 

Replicas 3D La herramienta de plástico PLA no 
requiere de mayor mantenimiento, deben 
ser limpiados a menudo. 

Desinfectante 
domestico normal. 

Audio guías  Las audioguías deben ser almacenadas 
con un mínimo de 40% de batería, 
permitiendo prolongar su vida útil. 
Almacenarlas en un lugar libre polvo a una 
temperatura moderada. Deben ser 
limpiadas a menudo.   

Paños húmedos 
desinfectantes.  

Mesas Las mesas de melamine no requieren de 
mayor mantenimiento, deben ser 
limpiadas a menudo. 

Desinfectante 
domestico normal. 

   
 

Fuente: Cotizaciones realizadas a los proveedores (2020) 
Elaboración: Los autores 

 

 

 

 

 


